
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil catorce (2014) 

 

ACCIÓN POPULAR – 

DEMANDANTE:          EDUARDO JARAMILLO JARAMILLO  

DEMANDADO:         MUNICIPIO DE MEDELLIN y otros    

RADICADO 05 001 33 31 024 2011 00461 - 00 

ASUNTO TRASLADO INFORME TECNICO 

 

 

De conformidad con el inciso 2° del artículo 243 del Código de 

Procedimiento Civil, se pone en conocimiento de las partes por el termino 

de tres (3) días, el Informe Técnico rendido por la SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE – SUBSECRETARIA DE METRO RIO en cumplimiento a lo 

ordenado mediante exhorto N° 1400.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 24  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior 

Medellín, ___________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

______________________ 

Secretario 


